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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 21 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................
Libras ............................
Dólares ..........................
Liras ................. ..............
Francos suizos ............
Reichsmurk ....................
Belgas ...........................
Florines ...........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas- ...........
Coroxias noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL 
DE MONEDA EXTRANJERA
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito expedido en B urgos por 
el Com ité de Moneda E xtran jera  con 
fecha 21 de abril de 1938, señalado 
con el numero 6.039, com prensivo 
de m$n 230 nom inales, reducido pos
teriorm ente a m $n 200 nom inales, en 
C édulas H ipotecarias A rgentinas cin
co por ciento, serie A, a favor de 
doña M aría Pérez Ig lesias, se anun
cia al público para que el que se 
¿rea 'con derecho a reclam ación lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación de tercero, .se expe
dirá el correspondiente duplicado, 
anulando el prim itivo y quedando 
este Instituto exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, 14 de octubre de 1944*— 
Instituto Español do Moneda E xtra n 
jera , el Je fe  de V alores, L . Encio.

4 ' ° 5 5 - 0  y 2 .a 21-10-944

M IN IS T E R IO  
DE ASUNTOS EXTERIO R ES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G enera l de España  
en Buenos Aires

E l señor Cónsul general! de E sp a
ña en Buenos Aires participa a este

M inisterio el fallecim iento del espa
ñol Jo sé  Vidal Ig lesias, natural de 
C alo .T eo  (C oruña), hijo de Manuel 
y M anuela, de treinta y nueve años 
de edad, soltero, cam arero, ocurrido 
el día 20 de aibril del corriente año, 
en el H ospital Español.

E l señor Cónsul generad de E spaña 
en Buenos A ires participa a este M i
nisterio el fallecim iento del español ¡ 
Pedro Vázquez López, natural de G rL  
jaiba, Sobrados (L a C oru ñ a), hijo de 
Manuel y Ram ona, de cuarenta y dos 
años de edad, soltero, jornalero, ocu
rrido el día 9 de diciem bre de 1943, 
en el H ospital Raw soin.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITA R

Anuncio
Publicado en eil B O L E T IN  O ' T-  

C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 293 anun. 
ció de concurso para adquisición de 
m aterial electro-m édico, a continua
ción se inserta el pliego de condicio
nes técnicas, que se om itió en el ci
tado anuncio :

Pliego de condiciones técnica? que 
han de regir en el concurso de adqui

sición de diverso material 'electro- 
médico

Prim era.— Será objeto de adquisi
ción el siguiente materiall, con las 
condiciones técnicas que se señalan 
e im portes lím ites c^ue sie in d ic a n :

P esetas

Cinco aparatos de radindi-agnóstico con potencia de 200 mA. y 
90 K v ., protección totall, mesa soporte de exploración que per
m ita todas 1-a.s posiciones, pantalla superlum iñosa y tubo pro^
tegido, a  56.000 p esetas ; .................................................................  280.000,—

Lineo  aparatos de radíqdiagnóstico con rendim iento de 100 mA. 
y 85 K v ., con protección total, mesa soporte de exploración 
que perm ita todas las posiciones, pantalla  y tuibo protegido,
a 42.000 pesetas  ......................................................  210.000,—

D os aparatos portátiles de R ayos X , con soporte y protección 
integral, con rendim iento de 10 a 15 mA. y 75 K v ., a  pese-

.tas J3 S o o .................  ... ••• ...  ..............................................................  27.000,—
beus protecciones totales pa-ra línea de .alta tensión desde el

transform ador, con su tubo, también con protección integral,
a 9.650 p e s e t a s ............................................    ... 57.900,—

D os clinoscopios con soporte sobre carriles, separado y com bi
nado para todas las  posiciones, accionado por m anivela, por- 

• ta-chasis y porta-pantallas, con d ia fragm a y dispositivo para
adaptación del tubo, a 14.000 pesetas ____    28-000,__

D os roentgenoscopios verticales con generador y d ispositivos
p a ra  ontodiagrafía, a 19.000 pesetas ................................................ 38.000,__

C uatro  antidifusores planos, parrilla m óvil, t'ipo B u k y , a pese
tas 5.OOO..............     20.000,---

Ocho antidifusores planos fijos, a 1.975 pesetas .. . ............. 15.800,—
Ocho selectores para duodeno, a 2.000 pesetas ............................... 16.000,—
Seis  aparatos de onda corta, de capacidad de 400 a 700 w atios, 

a  b ase  de válvula trioda, con elecltrodos, condensadores y un
eflectrodo c e  inducción, a 15.000 pesetas ... ................................  90.000.—

D os aparatos para corriente galván ica  pura, con juego de ,
electrodos y m ango interruptor, a 1.850 pesetas ..........  ..........  3*700,—

T res m echeros p ara  lám p ara de cuarzo, tipo ((volcable)), a  pese
tas 8^o ......................................   .. ... .̂........................ .................. .............. 3 -5SO,—

U na 'lám para de cuarzo de encendido autom ático p ara  corriente
alterna, a 3.950 pesetas ..................................... . ...............................  3-950,—

D os am pliadoras reductores fotográficas, a 3.500 pesetas .......... 7.000,—

E L  im porte lím ite de este material 
es de .setecientas noventa y nueve mil 
novecientas pesetas (799.900), que se
rá con cargo al presupuesto extraor
dinario.

Pruebas de recepción.— E sta s, ade
m ás de a la com probación de la exac
titud de ;los aparatos de m edida* y 
accesorios, se referirán esencialm en
te a las pruebas a ' ve serán some
tidos los tubos v aparatos en este 
Parque C entral o en los H ospitales

M ilitares en que se instalen. E sta s  
pruebas serán de potencialidad m á
xim a, según los da/tos que consigne 
el ad judicatario, y de duración y buen 
funciónamliento de todas las  partes 
integrantes del aparato.

Segu nda.— L a s  '  rertas podrán ser 
hechas por la  totalidad o por lotes 
que abarquen como m ínim o el cin
cuenta por ciento de la cantidad in
teresada en cualquiera de los apa
ratos.
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Tercera.— El plazo de entrega de 
lo adjudicado será de noventa días, 
a ipartir de Sa notificación definitiva 
de la adjudicación, excepto en casos 
especíales en que, debido a las cir
cunstancias actuales; por las d'lcuL  
tades de importación ele material que 
no se fabrica en España, sea impo
sible cumplimentar en este plazo la 
entrega, en cuyo caso el concursante 
lo hará constar así, indicando el pla
zo de su entrega.

Cuarta. —  Serán preferidas, dentro 
de las condiciones expuestas y del 
margen de precio límite, aquellas 
ofertas en las que se exprese el su
ministro inmediato del material, y 
sucesivamente aquellas otras de pla
zos más próximos.

Quinta.— En efl caso de rechazarse 
algún aparato, que será reconocido 
previamente por la Jurúa Técnica del 
Parque o sus delegados, deberá el 
adjudicatario efectuar su* reposición 
en el plazo de un mes, quedando re
chazado en el Establecimiento, a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admire y adquiere con 
la depredación proporcional a la fal
ta observada, o la aplicación i
que deba darse, sin perjuicio de la 
sanción en que incurra el adjudica
tario según el motivo por el que  ̂sé 
rechaza.

Sexta-— Si los plazos de entrega no 
se cumplieran exactamente, s bre el 
adjudicatario recaerá la sanción que 
estime la Superioridad.

Séptima.— Las entregas del mate
rial se harán en los Almacenes de 
este Parque Central o Centros Mili
tares que designe la Superioridad, se
gún las necesidades del Ejército, y 
con el fin de evitar transportes in
necesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando és
te de ^propiedad del Establecimiento 
en el caso de admisión de lo adju
dicado, y del proveedor cuando sea 
rechazado, siendo de cuenta del mis
mo los gastos que origine su repcx. 
sición.

Octava.— El precio límite de cada 
aparato señalado en la norma prime
ra de estas condiciones se entiende 
incluido en él toda clase de impues
tos.

Novena.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en las bases se 
regirá por L s preceptos del Regla
mento para la Contratación Adminis
trativa en ed Ramo del Ejército, apro
bado por Orden de io de enero de 
1931 («D. O.» n-úm. 12) de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de juilio 
de 1911 y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores y la Ley de

Protección a la Industria Nacional, 
Reglamento para cumplimiento de las 
mismas y disposiciones complementa
rias.

4. 106-O

E S T A B L E C I M E N T O  C E N T R A L  
DE I N T E N D E N C I A

Anuncio

Debiendo procederse por este Esta
blecimiento a la adquisición por ges
tión directa do .artículos y efectos del 
Servicio de Acuartelamiento, que no 
fueron adquiridos en subastas ante
riores, y cuyo detalle es el siguiente:

p r e c i o  7
ARTÍCULOS A ADQUIRIR LÍMITEPías.

60 toallas para Oficiales ... 9,61
50 colchas para ídem .......  42,66

500 cubre-camas para teub-
oficiales ........................  39,00

2.000 metros tela sábanas de
i Oficial   11,50

300 metros tela cabezal, de
ídem ...........   7,20

400 metros tela fundas ca
bezal, de ídem ...........  6,80

6.500 metros tela sábanas de
Suboficial ..................... 9,60

1.500 metros tela fundas cabe
zal, de ídem  ..........  6,50

500 metros paño forro capo
te centinela ...............  17,90

1.200 botones metal dorados,
con asa ........................  0,35

100 mesillas para Oficiales... 200,00
30 braseros pafa ídem ...... 60,00
10 lavabos para ídem .......  150,00
50 lavabos para Suboficia

les  ...........................   60,00
850 braseros para ídem .....  20,00
40 cubas pura agua .........  40,00

Se admiten proposiciones acompa
ñadas de dos muestras de cada ar
tículo, hasta las diez horás del pró
ximo día 30, dirigidas al excelentísimo 
señor Intendente Director del Esta
blecimiento Central de Intendencia 
(Pacífico, 36, Madrid), con sujeción a 
los pliegos de Bases^ técnicas y lega
les aprobados por la Superioridad y 
que están expuestos en la Jefatura del 
Detall, todos los días y horas labora
bles.

El (importe de este anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 17 de octubre de 1944. 
1.669-0

 EXCMA. D I P U T A C I O N  F O R A L  
DE ALAVA

Oposición
Facultada por acuerdo de la exce

lentísima Diputación Feral de Ala
va, de 27 de julio último, su Comi
sión provincial acuerda convocar upo- 
sición para la provisión de una plaza 
de Aparejador de Obras, al servicio 
de la Corporación, dotada con el suel
do anual de 12.750 pesetas y una gra
tificación, también anual, de 1.C-00 pe
setas, con sujeción a - lo determinado 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden de 30 de octubre del mismo 
año, debiendo los aspirantes presen
tar sus instancias, debidamente re. 
integradas y acompañadas de la do
cumentación correspondiente, en la 
Secretaría de la Corporación, antes 
de las doce horas del día en que ter
mine el plazo de cuatro meses, a par
tir de la publicación de la presente 
convoca toada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las condiciones y demás requisitos 
relacionados con la. convocatoria se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación y aparecen íntegra
mente transcritos, así como el progra
ma, el «Boletín Oficial de la pro
vincia de Alava», número 124, corres
pondiente al día 14 del actual.

Vitoria, 16 de octubre de 1944.— 
Por acuerdo de la Comisión provin
cial.—El Vicepresidente,x Jesús Sala- 
zar Ocharán.—El Secretario en fun
ciones, Ramiro Gómez Casas.

1.611-0

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRID

Secretaria
La Excma. Comisión Municipal *Per-- 

manente ha acordado, en sesión de 27 
de julio último, con sanción del Ple
no en la de 5 del actual, anunciar su
basta pública para contratar las obras 
de restauración y ordenación de la 
Cuesta de la Vega, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de pre
cios tipos redactados al efecto y por 
el presupuesto do contrata de pesetas 
1.241.558,48.

Los licita dores, que podrán presen
tarse por sí o P°r otra persona o So
ciedad, con poder en esto-s últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza provi
sional la cantidad de 23.623.37 pese- 
ta~ en la Caja General de Depósitos 
o  en la Depositaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 47.246,75 pvetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres-
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pendiente, siendo admisible para las 
fianzas, entre otros valores, las cédu
las del Banco de Crédito Local.

La subasta Se verificará el día 13 de 
noviembre de =1*944, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de subastas), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o 
del Teniente*Atóald-e en quien al efec
to delegue, con las formalidades esta
blecidas en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, y las pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía de los distritos de Chamberí y 
Buenavista, en los" días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
al en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana ,a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta gribas t-a 
se hallarán áe manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas, de diez a una, todos 
les días tno feriados que medien hasta 
©1 del remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes Se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido en la Ley de 21 de 
noviembre de 11931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
concepto 34 del presupuesto extraordi
nario do 1931, por lo que respecta a la 
suma de pesetas 652.289,27; cuyo con
cepto ha sido ya suplementario, y las 
restantes,,con cargo al mismo concep
to, mediante transferencia del 36 del 
antedicho presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo *de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1944.—El 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para op
tar e  la subasta de restauración y or
denación de la Cuesta de la Vega.»

Don , que vive....... enterado de
las condiciones'de la subasta en públi
ca  licitación para contratar las obras 
de restauración y ordenación de la 
Cue9tii de la Vega, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
©n el «Boletín Oficial» de la provincia

en los dias  y ......  de ...... con
forme en un todo con. las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por ios precios tipos, o  con la baja
de  tanto por 100—en letra— en los
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

Madrid, ... de ................... de 194...
(Firma del proponente.)

1.607-0.

A L C A L D IA  D E  L L A N E R A

Anuncio de subasta de obras
En virtud de acuerdo de esta Cor

poración municipal, se anuncia al pú
blico Ja subasta para la terminación 
total de un edificio destinado a Casa 
Cuartel del puesto de la Guardia Ci
vil de Posada—las obras de estructu
ración ya están efectuadas—con arre
glo al siguiente pliego de condicio
nes :

1.a La subasta se verificará con 
sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento para la Contratación munici
pal de 2 de julio de i9~4 v tendrá lu
gar a los veinte días hábiles de la 
publicación del anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, en 
el salón d ; sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o de 
quien delegue, asistiendo también al 
acto otro miembro de la Comisión 
Gestora municipal y el "Notario que 
por turno le corresponda, designado 
por el Colegio Notarial de Oviedo-

2.a El tipo de licitación o presu
puesto de las obras asciende a la 
suma de doscientas cuarenta v nueve 
mil veinticuatro pesetas y treinta cén* 
timos.

3.a Las obras se ejecutarán con 
entera sujeción a las condiciones téc
nicas y proyecto del Arquitecto don 
Julio Galán, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría Municipal, a 
disposición de los licitadores.

4.a Las proposiciones para optar 
a la-subasta se ajustarán al modelo 
que figura al final,’ se extenderán en 
papel con timbre de 4,50 pesetas, d a 
se sexta, y llevarán un sello' munici
pal de una peseta, debiendo presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde 3a publicación del 
anuncio hasta el día anterior a la su
basta, en sobres cerrados y en la for-‘ 
ma y modo que se expresan en las

reglas cuarta y quinta del artículo 14 
del citado Reglamento.

5.a Los licitadores que concurran 
a la subasta habrán de consignar en 
la Caja General de Depósitos, sucur
sal de esta provincia, o en la Depo
sitaría Municipal, la fianza provisio
nal de doce mil cuatrocientas cincuen
ta y una pesetas, pudiendo verificar
lo en metálico o en cualquiera de los 
valores que se determinan en el pá
rrafo último del artículo 11 del Re
glamento invocado. La fianza defini
tiva para responder del cumplimiento 
de las condiciones fijadas en los plie
gos será e!l diez por ciento del im
porte en que figure adjudicada la su
basta, debiendo abonarse por el res
guardo del depósito de 1a fianza pro
visional doscientas cincuenta y nue
ve pesetas, en concepto de Tasas de 
Administración, conforme a la Orde
nanza correspondiente.

También son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y definiti
va las Cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

6.a Todo licitador que concurra a 
la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición, 
copia de la escritura de mandato o 
del poder o documento que justifique 
de modo legal la personalidad del li
citador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, do
cumento o poder que ha de haber si
do declarado bastante previamente y 
a costa del interesado por el Letrado 
vecino de Oviedo don José Orche Gar
cía.

7.a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese adjudicado el 
remate definitivamente, pero no le da 
más derecho—cuando le fuese adju
dicado provisionalmente — que el de 
apelar contra el acuerdo de adjudi
cación definitiva, si se creyese perju
dicado con el mismo.

8.a El rematante no ‘podrá pedir 
aumento en el precio en que hubiese 
quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tiene 
lugar q riesgo y ventura.

9.a El licitador a cuyo favor se ad
judique el remate, se obliga a con
currir a la Consistorial el día y hora 
que se le señale para la adjudicación 
definitiva.

10. El rematante, para todo> los 
incidentes a que pudiera dar Tugar 
esta subasta, renuncia expresamente 
al fuero de su Juez y domicilio y se 
somete a los Tribunales de la capital 
de la provincia.

11. El rematante queda obligado 
a pagar la inserción de los anuncios,
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contribuciones, escrituras notariales, 
impuestos y cuantos gastos se deri
ven de la subasta.

¡2 E i Ayuntam ienlo podrá acor 
dar la rescisión del contrato en cual
quier tiempo por faltar el rem atante 
a las condiciones estipuladas. L a  res
cisión producirá los efectos que seña
la e'l artículo 21 del aludido R egla
mento de Contratación.

13. L a  subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, con arre
glo a las condiciones anunciadas, y 
caso de resultar iguales dos o inás 
proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la b i
na, durante quince minutos, y de con
tinuar la . igualdad se decidirá por 
sorteo la  adjudicación del remate.

14. E l adjudicatario quedará obli
gado a cumplir rigurosam ente la le
gislación vigente en materia^ social, 
contratos de trabajo, seguros, subsi
dios, etc. etc. Al mismo tiempo in
currirá en lats sanciones v medidas 
que e<l Ayuntam iento acuerde ante las 
infracciones de dicha materia, pudien- 
do llegar a la suspensión de las obras 
y a la rescisión de la contrata. En  
el contrato que se celebre deberá con
signarse que se entenderá hecho con 
sujeción ineludible a  las prescripcio
nes de lia L ey  de 14 de febrero de 
1907 y demás disposiciones concor
dantes vigentes sobre protección a la 
industria nacional.

15. L a s  obras deberán comenzarse 
dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de formalización del con
trato, quev reglam entariam ente debe
rá estipularse urna vez hecha la ad
judicación definitiva.

16- El plazo de ejecución de las 
obras será el de doce meses, y el 
incumplimiento de esta condición se
rá suficiente para la rescisión del con
trato, con todos los efectos consir 
guien tes. Dicho plazo, no obstante, 
podrá ser prudencialmente prorroga
do si concurriesen causas o motivos 
fundados que justifique:, la prórroga, 
los cuales serán libremente apreciados 
por la Com isión Gestora M unicipal, 
previo informe detl Arquitecto direc
tor.

17. E l pago se efectuará cada mes 
por certificación de obra, librada rx>r 
el Arquitecto colegiado señor* Galán  
y  aprobada por la Com isión G estora  
M unicipal.

Consistoriales de Llanera, 10 de oc
tubre de 1944.—El Ailoaflde (ilegible).

m odelo de proposición

Don ............ , vecino de .............   con
domicilio en ............   de   años
de edad, bien enterado d - los planos, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas relativas a la :er- 
miniación del edificio destinado a C a s a  
Cuartel de la G uardia C ivil del 

 puesto de Posada de Llanera, se com pro
mete a ejecutar las referidas obras 
de acuerdo con los expresados docu
mentos, por el precio de ............ pese
tas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
1-594-0-

AYUNTAMI ENTO DE 
ALBER I Q U E

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ochenta y cuatro vi- 

 viendás, distribuidas €n un barrio, con 
 todos sus servicios, según el proyecto 
 redactado por el Arquitecto don Ma- 
 riano García Morales, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante quin
ce días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayun
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 4.014.837,78 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de ocho meses, 
a partir fiel día de su comienzo, y 

 siendo la fianza provisional para po- 
dei* concurrir a la subasta de pese- 

 tas 66.222,57, que se depositará en la 
 Delegación de Hacienda, sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a dis
posición dol Instituto Nacional de la 

I Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

' El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Alberique, y en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, 19, en los 
días y horas/hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y e»l resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra & la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, Se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el

que se refiera a la proposición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada, dentro de quince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya pitada cuenta, perdiendo, en otro 
caso, la fianza piovisional y caducan, 
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitado? acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del He al De- 
cretogLey de 6 de marzo de 1929 f «Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el e s 
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decr-lo-Lev.

| Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponientes están obligadas al 

, cumplimiento del Real Decreto de 24 
| de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrató de la Obra estará exen
to d l̂ 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbre correspondiente (Ley de 
19 abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estado en lás cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondientes, serán de api i. 
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Contratación y Servicios municipales 
de 2 de julio de 1924.

Alberique a 13 de octubre de 1944.— 
El Alcalde, Juan Comenge.

4.086-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IP O TE CA RI O  DE  
ESPAÑA

El día 2 de noviembre próximo, en 
las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar, 
públicamente el sorteo para designar 
las Cédulas hipotecarias al 4,50 por 
100, serie B., que deben ser amortiza
das, con arreglo a los Estatutos y a 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración.

Las Cédulas designadas por la suer
te se reembolsarán a la par, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes, desde el 1.° de febrero pró-
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x'm o, dejando de devengar interesesrelj 
m ism o día. !

Lo quo por acuerdo del Consejo- de 
Administración y de conform idad con 
los artículos 104, 114 y 117 de los Es
tatutos, se pone por medio de este 
anuncio, en conocim iento del público.

M adrid, 19 do octubre de 1944.—El 
Secretario, V. G arcía.

4.102-P.

L IN O L E U M  N A C IO N A L , S. A. 

Madrid

Pago de cupones de obligaciones

Se avisa a los señores obligacionis
tas que a partir del día 1.° de no
viembre próxim o, se procederá al pago 
de los cupones números 21 y 22 de las 
obligaciones en circulación, a razón de 
pesetas 15, por cupón, con deducción 
de pesetas 3.25 por impuestos a cargo 
del tenedor.

Los dos cupones se presentarán uni
dos y detallados en la mism a factura, 
y el pago se verificará todos los días

j  laborables, de diez a doce do la m a- 
! ñaña, en la.s oficinas de la Empresa, 

paseo del Molino, núm. 1 (Delicias), 
i Madrid, 19 de octubre de 1944.—
' El Presidente del Consejo de Adm i

nistración, Eduardo Ortiz de la Torre.
Í 4.099-P. 
i

í ((F O N TE C H A  Y  DAÑO, S. A.
Convocatoria a Junta general extraor

dinaria
Por acuerdo del Consejo de Adm i

nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordina
ria que se celebrará el día 5 de no
viembre próximo, a las dieciséis ho- 

1 ras, en el dom icilio social, calle Im 
perial, núm. 1, con  el siguiente orden 
del día:

1 l.o Aprobación del acta anterior.
! 2 .° M odificaión y am pliación de los 
| Estatutos.
I M adrid, 18 de octubre de 1944.—El 

Secretario %del Consejo de Administra
ción. Francisco Cano Fon techa.

4.104-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

Don Ju an  Alberti de la Torre, Juez 
M unieipail número 8 en funciones 
de Prim era Instancia de igual nú
mero de esta  capital.

Por el presente y a virtud de lo 
acordado en providencia dictada con 
esta fecha en los auto-s promovidos 
por el Banco  Hipotecario de E sp a
ña contra  doña Jo s e fa  Camacho y 
González, primeramente, y  continua
dos después contra los esposos don 
Joaquín Urzaiz Cadavaly  y doña Pu
rificación de Benito Quevedo, sobre 
secuestro, posesión interina y venta 
de la finca que después se describi
rá, hipotecada en garantía  de un 
préstamo de cien mil pesetas,  inte
reses de demora, costas y gastos oca
sionados, se anuncia la venta en pú
blica subasta por término de quince 
días, de la siguiente

((Finca: Un hotel en construcción 
en la avenida del jValle, de esta ca
pital, en la cual le corresponderá el 
numero treinta y  seis, dentro de ¿a

manzana E , y en ella número cinco 
del Parque Metropolitano, q u e ‘desde 
la glorieta de Gaztambide va hasta 
las tapias de la Moncloa, demarca
ción del Registro de la Propiedad de 
Occidente. L in d a :  al Norte, o ion- 
do, en línea recta de treinta y siete 
metros ochenta y cinco ’ centímetros 
de longitud, con solares números seis 
y siete, propiedad de don José  No- 
guerol Sabio y de la Com pañía  Ur- 
banizadora' Metropolitana ; al Sur o 
frente, en línea recta de veintinueve 
metros veinte centímetros de longi
tud, con la avenida del V a lle ;  al 
Este ,  o derecha entrando, en línea 
recta de treinta y ocho metros cin
cuenta centímetros, con finca pro
piedad de don Miguel Zabarte, y al 
Oeste o izquierda, en línea recta de 
treinta y cuatro metros de longitud, 
fachada a la  llamada calle de la V iña. 
Afecta la  forma de un cuadrilátera 
irregular y comprende una superficie 
p lana horizontal de mil trescientos 
veintiún metros cuadrados y noven
ta y cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes a diecisiete mili veinti
séis pies setenta y  siete centésimas 
de pie cuadrado. D e  esta  superficie 
comprenderá la edificación a toda al
tura doscientos cincuenta, metros 
cuarenta y seis decímetros cuadra
dos. fEl edificio constará de tres 
plantas, sótano, bajo y principal, 
con cubierta de madera.

Se  hace^ constar que{ dicha finca 
por efectos de la  guerra ha sufrido 
grandes destrozos.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la S a la  Audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, húmero i, sé ha se
ñalado el día nueve de noviembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fi jándose como condiciones 
las s igu ientes:

Pr im era .— Servirá de tipo para la 
subasta de la finca descrita la can
tidad de doscientas mil pesetas, con
venida por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresa
do tipo.

Segu nd a .—Para  tomar parte en la  
subasta deberán los l id iadores  con- 

\ signar previamente en la mesa del 
¡ Ju zg ad o  o en el establecimiento .pú

blico destinado al efecto, el diez per 
ciento en efectivo de la mencionada 
cantidad fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

T ercera .— L a  consignación del pre
cio se verificará a los ,ocho días si
guientes al de ía  aprobación del re
mate.

C u a r ta .— Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del R e g is 
tro, se hallarán de manifiesto en la 

. Secretaría del que refrenda, debien
do conformarse con ellos los licita
dores sin tener derecho a exig ir  nin
gunos otros.

Q uinta.—iLas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en Ja responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio deíl remate.

V para  su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  DlEiL E S T A D O , con 
la antelación antes expresada, se e x 
pide el presente en Madrid a  nueve 
de octubre de mil novecientos cua- 
rnta y cuatro.— El Juez, Juan  Alber
ti de la T o rre .—E l  Secretario, Jo s é  
Torres.

4.050-A. J .

M A D R I D

 Edicto

En Ivirtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia número nueve de esta  capital', en 
autos que sigue el Banco  Hipoteca
rio de E sp añ a  contra don Carlos La n -  
zarote Alblllo, sobre secuestro, se sa
ca a la  venta en pública subasta, en 
la cantidad de cuarenta mil pesetas, 
fijada en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente:

En A rgam a silla de Alba.— U na ca
sa en la calle de Cervantes, señalada 
con el número diecisiete, de dos mil 
cuatrocientos metros cuadrados de su
perficie t o ta l ; compuesta de piso bajo 
y  principal, con varias h ab itac iones
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dos c á m a ra s  a la derecha, dos c u a 
dras ,  p a ja r  y otras dependencias p a 
ra  la laboír, patio,  corral,  pozo y p i la ;  
l in d a :  por  la derecha, entrando, con 
don V íc to r  P arra,  después Antonio 
G on zález ,  y hoy casa  de  M anuel C h o 
q u e ;  izquierda, con la calle o tra- 
vesiía del Pósito, y espalda,  con c asas  
d e  V ic e n te  Ruiz,  doña V ice n ta  P a
rra  y otros vecinos.

Pa ra  c u y o ’ remate,  que será doble  
y  s im ultáneo en e s te  Ju zga d o  y en el 
de igual clase de A lcázar  de  San Juan, 
se ha  señalado el día  veintidós de 
n ov iem b re  próximo, a las on ce  de la 
m añ an a,  advirtién dose:  que para to
m a r  p a r te  en la subasta,  deberán 
c o n sig n a r  los l id ia d o r e s  previam ente  
el diez por ciento de dicho tipo ; que 
no se admitirán posturas que no c u 
bran las  dos terceras partes del m is
m o ;  que si se hicieren dos posturas

ig u ales ,  se abrirá  n ueva licitación en 
tre los dos rem atantes ,  qu e  la con
signación del precio se verificará a 
los ocho d ías  s iguientes  al de  la  apro
bación del re m a te ;  que los títulos 
de propiedad, suplidos por certif ica
ción del R eg is tro ,  están  de manif ies
to en Secretaría ,  y con los que los 
licitadores deberán con form arse ,  sin 
tener derecho a exig ir  n ingunos otros,  
y q u e  las c a rg a s  o gra v á m en e s  an 
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, con tin ua
rán subsistentes,  entendiéndose  que 
el rem atante  los acepta C queda sub
rogado en7 la responsabilidad de los 
m ism os, sin d e st in arse  a su e xt in 
ción el precio del remate.

Madrid, once de octu bre  de mil 
novecientos cuarenta  y c u a tro .— El 
Secretario  (i legible).  —  V .°  B .° :  el 
Juez l( i leg ible) . f 4.083-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y em plaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Juzgados Militares
2.951

PERJURA CASTRO (a) «Moreno», Faustino; hijo de Manuel y de Ade
lina, natural de Dorrón - Sangenjo 
(Pontevedra), casado, marinero, de treinta años, de estatura regular, 
ojos castaños, cejas y pelo negro, írente, nariz y boca regular, color moreno, barba afeitada; domiciliado últimamente en lugar de La Gran
ja, de la parroquia de Dorrón; procesado por deserción de buque mer
cante; comparecerá en término de quince dias ante Juez instructor, 
Capitán de corbeta don José Mellid Vidal, Ayudante Militar del distrito 
marítimo de Sangenjo, a responder de 
los cargos que le resultan, en la expresada causa,

6A67t

2.952
REINA BUST1LLO, Alfredo; hijo 

'de José y Guadalupe, na turad de Jerez de la Frontera (Cádiz), soltero, 
del reemplazo de 1942, pertenecien
te a la Compañía de Ametralla
doras del segundo Batallón del Regimiento de Infantería Mallorca, nú
mero 13, de guarnición en Lanzarote 
(Canarias); encartado en el expediente judicial 72 de 1944, por presun
ta falta graye de deserción; compare
cerá en el término de treinta días ante don Antonio Glariá Iguacen, Juez instructor del citado expediente, perte
neciente al mismo Regimiento y con 
residencia en Haria (Lanzarote).

6.433.
E D I C T O S

Juzgados Civiles
2.953

O L I V A R  F E R N A N D E Z ,  J o sé ;  de 
veintis iete  años, soltero, minero, hijo 
de M arian o y de  M aría,  n atural de 
O l lo n ie go  (Oviedo) y  vecino de  Bus- 
dongo (L e ó n ) ,  hoy en ign orado p a 
radero, com p a re ce rá  en el plazo de 
diez d ías  an te  la A ud ien c ia  P r o v in 
cial de León, p ara  ser in gresado  en 
la Prisión Provinc ia l  de dicha  ciu
dad, al objeto de cum p lir  la pena 
que le fué  im p u e sta  por re fer ida  A u 
diencia  en el sum ario  seguido con
tra el m ism o y otro en el J u zgado 
de Instrucción de L a  V ec il la ,  con el 
núm ero 45 de  1941, por robo, bajo 
apercib im iento  de  ser declarado re 
belde, y le parará  el perjuicio a que 
hubiere lu gar  con a rreg lo  a la Le y .

Al propio tiempo y por igual pla
zo se lo requiere  para e n tre ga r  en 
este  Ju zg a d o  la  can tid ad  d e  treinta

y 5 seis pesetas  con ochenta  y c inco 
céntim os,  m itad d e  indemnización al 
perjudicado M anuel Fernández,  ve
cino de B usdon go ,  bajo el consi
gu ie n te  apercibimiento.

L a  V ecilla ,  15 de m a y o  de 1944.—  
El Juez d e Instrucción accidental,  
Julio Prieto.

26.648.

2.954
Don Juan G onzález Paraeuellos,  Juez 

de Instrucción de  la ciudad de T e 
ruel y su p a itido .

P o r  el presente, hago s a b e r : O u e  
en sum ario 46, rollo 189 de  194L 
cum pliendo órdenes de la Sup eriori
dad, por revocación del auto  de con
clusión, he acordado ofrecer el pro
cedimiento, a tenor del artículo 109 
de la L e y  de  E n ju ic ia m ie n to  C r im i
nal, a personas, E n t idad es  o C o r p o 
raciones qu e  resulten perjudicadas en 
el accidente habido el día 6 de a g o s 
to de 1938, al chocar un camión ocu 
p ado por militares con el tren correo, 
en el l lamado paso a nivel del C a r 
men, de  esta  capital,  y llam ar ta m 
bién por medio del presente al con
ductor qu e  resultare  del re ferido ca
mión y al ocupante  del mismo, E n r i
que L a fo n t  F a ja ,  por térm ino de  
diez días, a partir  d e  la presente 
publicación.

T eru e l ,  10 de m ayo de  1944*— E l  
Juez,  Juan González.

26.507.
2.955

D on Juan G onzález  Paraeuellos,  Juez 
de  Instrucción de la c iudad d e  T e 
ruel y su partido.

P o r el presente  h a go  s a b e r : Q u e  
en sum ario 31 de  1940, sobre hurto, 
en revocación por la S uperioridad, 
para  n uevas d i l ig en c ias ,  he  acordado 
llam ar por medio del presente, por 
término de  diez días,  a un tal Julián 
C á c e re s  c u y a s  d e m á s  c ircu n stan cia s  
se ign oran ,  que el d ía  11 de  octubre  
de  1940 c om p ró  en Valladolid ,  en el 
E sta b le c im ie n to  de Ja im e  G a r d a  
Struel,  una m áquina  sum adora ,  m a r
ca «Rheinm etall» , en la q u e  Ise lee 
el núm ero 4.889, a fin de  p restar  
declaración, co n '  apercib im iento q u e  
de  no hacerlo  le p arará  el perjuicio  
qu e  m a rc a  la L e y .

T e r u e l ,  10 de  m ayo  de  1944-— E l  
Juez, Ju án  G onzález.

26.508.


